
CURSO 2º ESO
MATERIA Segunda lengua Extranjera: Francés

CONTENIDOS POR EVALUACIÓN

1ª Evaluación

 Sistema fonológico y pronunciación francesa

 Fórmulas de cortesía y presentación

 Repaso de contenidos previos de la materia

 Formación del futur proche, passé récent y futur simple

 Vocabulario: Vacaciones

 Vocabulario: La ropa y las compras

2ª Evaluación

 Cómo hacer preguntas

 Formación del passé composé

 Los artículos partitivos

 Vocabulario: los alimentos y útiles de cocina

 Vocabulario: las profesiones

3ª Evaluación

 Expresiones de cantidad y frecuencia

 Vocabulario: las tareas domésticas

 Contar eventos en pasado

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN



Cada uno de los instrumentos contribuirá de la siguiente forma:
CONTENIDO DESTREZA PORCENTAJE

Gramática

Producción escrita

10%

Vocabulario 10%

Redacción de un texto escrito 10%

Texto con preguntas de comprensión Comprensión escrita 20%

Prueba hablada individual o por parejas Producción oral 20%

Ejercicio  de  escucha  con  preguntas  de 
comprensión

Comprensión oral 20%

Actividades  de  aula,  participación, 
puntualidad, realización de deberes, etc.

10%

La nota mínima que debe sacar un alumno/a en cada examen de evaluación es 3
para poder hacer media con el resto de pruebas.
La elaboración de la calificación final de la asignatura se corresponderá con la nota de 
la última evaluación, dado que una lengua tiene contenido acumulativo.

PONDERACIÓN GLOBAL
Tanto la calificación final, como la de las evaluaciones, será el resultado de una media
ponderada, así como de la progresión del alumno a lo largo del curso, o del periodo 
de evaluación.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES

Al ser un idioma, tener una calificación de aprobado en una evaluación comprende la 
superación de las posibles evaluaciones pendientes previas.

RECUPERACIÓN DE CURSOS ANTERIORES (PENDIENTES)

Para ver el plan de refuerzo de cada alumno se les enviará el anexo II c a las
familias y alumnos interesados.
El plan de recuperación y refuerzo del departamento se adjunta en el anexo IIb.


